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la evolución de la regulación de esta materia, en beneficio siempre del interés superior del menor, como 
corresponde al deber de protección de esta Institución.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

En el ámbito de las competiciones deportivas las concretas quejas que hemos tramitado han afectado 
habitualmente a temas relativos a su regulación y organización, aludiendo también a cuestiones 
relacionadas con infraestructuras e instalaciones deportivas. Pero hemos de destacar que tanto las 
quejas presentadas en 2021 como las quejas recibidas en el año anterior han tenido una continua 
referencia a las medidas de lucha contra la pandemia por coronavirus, las cuales han afectado 
a muchas actividades, ya sea de ocio deportivo o de competición. Señalamos como meros ejemplos 
las quejas 20/8414, 20/8158, 20/8192, 21/0122, 21/0454, 21/0643, 21/0948, 21/5875 y 21/3157.

Dichas quejas han venido a reproducir el malestar por casos de interrupción de 
campeonatos, restricciones de acceso a instalaciones deportivas, exigencias 
de control en actividades para menores, etc. Así hemos recibido quejas de 
responsables federativos, alcaldes, padres y madres de menores deportistas, 
incluso de menores disgustados por no poder practicar su deporte favorito. 
Y todas, en común, expresaban su disconformidad con la pretendida eficacia 
e idoneidad para el control de la pandemia de la medida que limitaba la 
actividad deportiva.

Como valoración general en las respuestas ante estas reclamaciones, aunque 
procurando atender a sus particularidades, no hemos podido deducir una 

actuación administrativa irregular. Las disposiciones aplicables -en un rosario ciertamente prolijo y 
complejo de requisitos, condiciones y medidas- respondían a criterios definidos por los servicios técnicos 
especializados en salud pública. Y, al igual que en otros escenarios, no cumplía a esta Institución emitir 
un pronunciamiento propio y técnico sobre la definición práctica de unas medidas cuyo origen deviene 
de las autoridades sanitarias y sobre cuya oportunidad o idoneidad no corresponde al Defensor del 
Pueblo Andaluz modificarlas con un juicio crítico particular. Aun respetando las opiniones que en cada 
caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan ante estas delicadas situaciones, hemos 
recordado la necesaria actitud de colaboración y prevención como respuesta ciudadana para luchar 
contra los riesgos de la pandemia.

Dejando a un lado el deporte de competición, nos centraremos ahora en el deporte como actividad 
saludable y como elemento de ocio y socialización en la infancia, adolescencia y juventud.

A este respecto hemos de resaltar la queja 21/4477 en la que se dirigía a 
nosotros el padre de un menor, con capacidades diversas, para que este 
pudiera acceder y disfrutar del programa de actividades deportivas de su 
municipio, todo ello por las bondades que reportaba a su hijo dicha práctica 
deportiva.

Esta cuestión ya fue abordada por esta Defensoría en la queja 20/3267, que 
concluimos tras conocer la disponibilidad de los servicios técnicos deportivos 
del municipio para implementar un programa de actividades deportivas 
adaptadas al menor. A pesar de ello, en su nuevo escrito de queja el padre se 
lamentaba de los nulos avances producidos en tales compromisos.

Tras interesarnos de nuevo por el caso ante el Ayuntamiento de Marchena 
éste nos informó que el municipio no desarrollaba actividades deportivas 
propias, con excepción de los cursos de natación de verano, sino que dichas 

actividades se realizaban por clubes y asociaciones sin ánimo de lucro, siendo estas las que realizaban 
las inscripciones, desarrollo de los entrenamientos, competiciones, etc. y pagando estas asociaciones y 
clubes precio público por el uso de las instalaciones deportivas, conforme a la ordenanza fiscal reguladora.

La pandemia 
ha continuado 
afectando a las 
actividades de 
ocio y deportivas 
de las personas 
menores de edad

Recibimos 
quejas por las 
dificultades que 
encuentran los 
menores de edad 
con capacidades 
diversas para 
participar en 
actividades 
deportivas

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/atienden-a-padre-que-no-recibe-respuesta-para-incluir-a-su-hijo-en-programas-deportivos-de
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Relataba el Ayuntamiento que facilitaron al padre la relación completa de actividades deportivas que se 
venían realizando en la localidad, así como los teléfonos de contacto de las asociaciones y clubes para 
que, una vez sopesada la actividad más adecuada a su hijo, pudiera ponerse en contacto con dichas 
asociaciones y clubes para conocer la viabilidad de que su hijo pudiera participar en dicha actividad y, en 
su caso, arbitrar la forma y manera de lograr su mejor inclusión.

En lo referente a los cursos de natación de verano, el Ayuntamiento de Marchena exigió en la licitación de 
dicho servicio a la empresa seleccionada que, en el caso de asistencia de niños con diversidad funcional, 
dispusiera de un monitor titulado para la atención a este grupo. Única y exclusivamente se les pidió a los 
padres o tutores de los mismos que durante el desarrollo del curso estuviesen presentes en la actividad, 
mientras el monitor realizaba ejercicios con los integrantes del grupo.

Tras estudiar la información aportada por el Ayuntamiento valoramos que su intervención había sido 
razonable y proporcionada, con una posición comprometida e inclusiva con las personas para el acceso a 
las actividades deportivas del municipio. Por todo ello, y respetando la lógica preocupación de la familia 
por la participación del menor en estas actividades, observamos en el Ayuntamiento una actitud proclive 
a facilitar su inclusión, quedando la cuestión en un ámbito más próximo a la oportunidad de desplegar 
una mayor colaboración y buen entendimiento entre la familia y los servicios municipales para solventar 
las dificultades que pudieran darse en el caso concreto de la participación del menor en la actividades 
acuáticas.

También en la queja 21/5204 se abordaron las peticiones planteadas por la familia de un menor, con 
síndrome de asperger, inscrito en las actividades de un campamento de verano.

A la vista de la información ofrecida por la familia y por la entidad que organizaba y gestionaba dicha 
actividad -y sin contar con otras fuentes de relato- no observamos que se produjera una situación de 
desatención o discriminatoria hacia el menor derivada de su condicionante. Según se desprendía de 
la documentación a la que pudimos acceder, otro menor de análogas características participó en la 
actividad; se produjo un acogimiento a lo largo de diez jornadas; se dispusieron medidas anticipadas con 
el grupo de convivencia; se requirió consejo a la familia ante las manifestaciones disruptivas; y el menor 
fue incluido hasta que los trabajos para su adaptación resultaron infructuosos.

Es por ello que aún comprendiendo la frustración de la familia por esa dificultad sobrevenida, ello no debía 
traducirse en un trato inadecuado hacia el menor, aunque sí probablemente mejorable en el proceso de 
inscripción. Y es que apuntamos la oportunidad de estudiar el proceso de solicitud e inscripción de los 
menores a fin de garantizar el acceso a toda la información imprescindible para adecuar anticipadamente 
la participación de cada niño o niña a las actividades del campamento y del personal a su cargo.

La entidad gestora del campamento de verano dispuso de la información ofrecida por la familia sobre 
su perfil asperger, si bien el relato específico de algunas singularidades comportamentales se hacían 
depender de comentarios verbales y susceptibles de interpretación diversa. Y así, lo que se presenta por 
la familia como una singularidad de fácil corrección, era percibido por los profesionales de la actividad 
como un comportamiento disruptivo y con alguna reacción violenta que desaconseja su continuidad en 
el campamento.

En  suma,  y  reconociendo  la  dificultad  para  elaborar  un  diagnóstico  certero  de  cada  solicitante  de 
inscripción, esta Defensoría aportó la idea de disponer de una información más detallada que permitiera 
evaluar las necesidades de atención o cuidado que deben anticiparse para la mejor programación del 
campamento. Dicha información no debía implicar en sí misma una certeza a la hora de definir pautas o 
respuestas en caso de necesidad; pero sin duda mejoraría la evaluación de la organización para atender 
con esa vocación personalizada las características más relevantes de los menores inscritos.

Otro de los problemas que suelen tener reflejo en quejas remitidas a esta Defensoría guarda 
relación con las molestias, normalmente por ruidos, que causa a la vecindad determinada 
actividad deportiva en la que participan menores de edad. De este modo en la queja 21/5677, 
se nos hacía participes de las quejas vecinales relativas a unas instalaciones deportivas próximas a 

https://defensordelmenordeandalucia.es/las-instalaciones-deportivas-estan-cumpliendo-con-el-horario-establecido
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zonas residenciales en la ciudad de Granada, fundamentalmente referidas al horario de actividades y la 
limpieza del recinto y zonas aledañas.

En relación a esta queja el Ayuntamiento nos respondió que el horario de uso de la instalación era 
similar al del resto de instalaciones de parques y jardines, que es de 8 a 23 horas, siendo así que 
con ese horario se procura lograr el máximo uso a estas instalaciones deportivas, que ofrecen una 
alternativa de ocio muy necesaria para la población infantil y juvenil, a la par que se impide su uso 
en la franja diaria para la que se establece una mayor protección frente al ruido, que es la nocturna, 
entendiendo como tal la comprendida entre las 23 a 7 horas. Este horario de máxima protección es el 
establecido en la generalidad de la normativa (Ley 37/2003, del Ruido; Real Decreto 1367/2007, que la 
desarrolla; Decreto 6/2012 que aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía; Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Acústico en Granada y Ordenanza 
para fomentar la Convivencia de Granada).

Por otro lado, en lo relativo a los problemas de limpieza aludidos en la queja, el Ayuntamiento indicaba 
que era frecuente que en la zona se produjeran concentraciones de personas con objeto de la práctica 
de deporte, en su mayoría jóvenes. Tanto la instalación como las calles que la rodean eran objeto de 
limpieza conforme a los protocolos ordinarios, a lo cual se unía, sin una frecuencia concreta, actividades 
de limpieza puntuales cuando los servicios municipales detectaban la necesidad, mediante brigadas de 
limpieza viaria, hidrolimpiadoras, barredoras tanto de aceras como de calzadas, baldeadoras etc., todo 
ello sin perjuicio de que la comunidad vecinal pudiera poner en conocimiento de los servicios de limpieza 
la necesidad de una intervención puntual.

Tras analizar la información relativa al caso, apreciamos la voluntad del Ayuntamiento de ofrecer las 
argumentaciones necesarias ante las peticiones recogidas en la queja. Así mismo, hubimos de resaltar 
una actitud colaboradora de los servicios municipales para regular el régimen de uso de las instalaciones, 
así como para ofrecer el cuidado y mantenimiento adecuados, lo cual contribuye a aunar el correcto 
aprovechamiento de la instalación deportiva y que esta resulte compatible con las condiciones de vida 
del vecindario colindante.

4 RELACIONES INSTITUCIONALES

4.1 Colaboración con los agentes sociales

…

Destacamos asimismo la jornada organizada por esta Institución, en su condición de Defensor del Pueblo 
Andaluz, titulada «Brecha digital: la nueva exclusión social».

En la nueva sociedad digital quienes no disponen de un ordenador, no tienen acceso a internet o no 
saben utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, no sólo ven limitadas sus 
oportunidades de prosperar económicamente, de encontrar un empleo o de desarrollar sus relaciones 
sociales, sino que afrontan además serias dificultades para ejercer plenamente derechos tan básicos 
como la educación, la salud, el acceso a la vivienda o a la cultura. Relacionarse con la Administración se 
ha convertido en un difícil reto para quienes no utilizan medios electrónicos.

Por su parte en la nueva sociedad de la información quienes carecen de los medios o las habilidades 
digitales necesarias ocupan el lado equivocado de la denominada brecha digital y están llamados a 
integrar un nuevo colectivo de marginalidad y exclusión social. Encontrar soluciones que permitan 
superar esta brecha y seguir avanzando sin dejar a nadie atrás constituye, posiblemente, el principal 
reto que enfrentan hoy en día las sociedades avanzadas.

En la jornada mencionada se tuvo ocasión de debatir con destacados profesionales y entidades 
sociales expertos en la materia cómo afecta la brecha digital al ejercicio del derecho a la educación, 
a una educación inclusiva y de calidad; cómo ha incidido la pandemia, y la suspensión de las clases 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
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